
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 7 de octubre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acta, de conformidad con los artículos 106, 107 y 11 1 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Acuerdo 

P / 1FT /120815/330 

P /1FT /120815/331 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la Confidencial con 
cual el Pleno del Instituto fundamento en el 
Federal de artículo 116 de la 
Telecomunicaciones Ley General de 
resuelve el procedimiento Transparencia y 
administrativo Acceso a la 
sancionador iniciado en Información Pública 
contra de publicada e l 4 de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX mayo de 2015. 
XXXX, propietario d el 
inmueble donde se ubica 
la estación de 
radiodifusión 102. 1 M Hz en 
Tonalá, Chiapas. 
Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento 
administrativo 
sancionador iniciado en 
contra d e 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
propietario del inmueble 
donde se ubica la 
estac ión de radiodifusión 
95.9 MHz en Palenque, 
Chiapas. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicada e l 4 de 
mayo de 2015. 

Mo1ivaclón 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 6, 
38 y 39. 

Contiene datos Páginas 6, 
personales 39 y 40. 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 



Núm. de Acuerdo 

P /1FT /120815/332 

P /1FT /120815/333 

P /1FT /120815/334 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto 
Federal d e 
Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento 
administrativo 
sancionador iniciado en 
contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXX, propietario del 
inmueble donde se ubica 
la estación de 
radiodifusión 96.3 MHz en 
Palenque, Chiapas. 
Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento 
administrativo 
sancionador iniciado en 
contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XX, propietario del 
inmueble donde se ubica 
la estación de 
radiodifusión 1 06. 1 M Hz en 
Santo Domingo 
Zanatepec, Oaxaca. 
Resolución mediante la 
cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento 
administrativo 
sancionador iniciado en 
contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXX. propietario del 
inmueble donde se ubica 
la estación de 
radiodifusión 92.7 MHz en 
Ocosingo, Chiapas. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
Ley General de 
Transparenc ia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicada el 4 de 
mayo de 2015. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 11 6 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicada el 4 de 
mayo de 2015. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicada el 4 de 
mayo de 2015. 
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Motivación 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 6 y 
41. 

Contiene datos Páginas 7. 
personales 42 y43. 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Contiene datos Páginas 
personales 43 y 44. 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable. 

7, 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Varatzet Funes López. Prosecretaria Técnica del 
Pleno-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------Fin de la leyenday 
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XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14 horas con 38 minutos del 12 de agosto 
de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Mario Alberto Fócil Ortega, Titular de la Unidad de Administración . 
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Luis Aldo Sánchez Ortega, Coordinador General de Planeación Estratégica. 
Edgar Yeman Gorda Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Alfonso Hernández Maya, Coordinador General de Política del Usuario. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

t drlgo Guzmán Arauja, Director GeneraL 
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Claudia Junco Gurza, Directora de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1 .- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XL XII y XIII Sesiones Ordinarias, celebradas los días 26 de junio, 1 o y 3 de julio de 
2015, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
~1 Informe Trimestral de actividades correspondiente al periodo del 1 o de abril al 30 de junio de 
2015 que presenta el Comisionado Presidente. 
(Coordinación General de Planeación Estratégica) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos Generales de Accesibilidad a 
los Servicios de Telecomunicaciones para Usuarios con Discapacidad". 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el "Anteproyecto de Presupuesto que deberá ser remitido al Titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016". 
(Unidad de Administración) 

111.5.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 8 de marzo de 2011 
a USA Telecom, S. de R.L. de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública de ~ 
telecomunicaciones en Mérida, Municipio de Mérida, Kanasín, Municipio de Kanasín, Conkal, ~"'-.) 
Municipio de Conkal y Umán, Municipio de Umán, en el Estado de Yucatán, a favor d~ 
Telecable de Mérida, S.A. de C.V. (/' 

A (~nidad de Concesiones y Servicios) o 
r 2de99 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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111.6.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión de fecha 1 de agosto de 2000 
del cual es titular el C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en González y úrsulo Galván (estación Manuel), en el Estado 
de Tamaulipas, a favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligac iones del título de concesión otorgado el 2 de octubre de 
1995 al C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Al dama, en el Estado de T amaulipas, a favor de Servicios Coaxiales 
por Cable, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del títu lo de concesión otorgado el 27 de noviembre de 
2000 al C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Soto la Marina y la Pesca, en el Estado de Tamaulipas, a favor de 
Servicios Coaxiales por cable, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 580 KHz de AM otorgada a la 
empresa XEAV, S.A. de C.V. a favor de la sociedad mercantil México Radio, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 940 KHz de AM otorgada a la 
empresa Radio Promotora de Mexicali, S.A., a favor de la sociedad mercantil México Radio, 
S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.7 M Hz de FM otorgada a Radio 
IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Uruapan, S.A. de C.V. fiJ! 

y nldad de Concesiones y Servicios) ;; ' 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radiodifusora de 
Hermosillo, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.5 M Hz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral. S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Ingenio Radiofónico, 
S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.7 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio XHLDC Sonora, 
S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.1 M Hz de FM otorgada a Radio 
Tulancingo, S.A., a favor de la sociedad mercantil Emisoras Miled, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.5 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Rocola, S.A. de 
c.v. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, ~ 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Poderosa de Tamaulipas, S.A. de C.V. a favor de la sociedad mercantil México 
Radio, S.A. de C.V. 

t nidad de Concesiones y Servicios) 
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111.18.- Resolución mediante la cual el . Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.9 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil EBC Radio, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 070 KHz de AM y su frecuencia 
adicional 99.7 MHz de FM otorgadas a la empresa Radio Carmen, S. de R.L., a favor de la 
sociedad mercantil Estereo Carmen, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101 .1 M Hz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHAT, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.9 M Hz de FM otorgada a la C. 
Martha Consuelo Trujillo Mendoza, a favor del C. Israel Beltrán Zamarrón . 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.3 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEVE, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 106.1 M Hz de FM otorgada a 
Laura Cárdenas del Avellano, a favor de la sociedad mercantil Organización Radio Valles, S.A. 
de C.V. 

y /dad de Concesiones y Servicios) 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 06. l M Hz de FM otorgada a 
Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHPPO, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia lOO. l M Hz de FM otorgada a la 
empresa Radio Grupo Chihuahua, S.A., a favor del C. Gerardo Quezada Vargas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.1 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHSIC, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 02.5 M Hz de FM otorgada a 
Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHWS, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión l 02. l M Hz en 
Tonalá, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 95.9 MHz en 
Palenque, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

 propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 96.3 MHz en 
Palenque, Chiapas. 

~ c¡nidad de Cumplimiento) 
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111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 1 06.1 M Hz 
en Santo Domingo Zanatepec, Oaxaca. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 92.7 MHz en 
Ocosingo, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 91.9 M Hz en Tonalá, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiod ifusión 1 OO. 1 M Hz en Ton alá, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 105.7 M Hz en Tonalá, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 95.5 MHz en Palenque, 
Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

\ 
\ 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 100.5 MHz en San Cristóbal de ~ 
las Casas, Chiapas. ~\ 

y nidad de Cumplimiento) 
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111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 94.5 MHz en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 93.7 MHz en Ocosingo, 
Chiapas. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.40.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el que se emite la 11Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y 
Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las Estaciones de Radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada11

• 

(Unidad de Política Regulatoria) 

111.41.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el que se emite la "Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y 
Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión de 
televisión analógica (Bandas VHF y UHF)". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.42.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
expide la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de 
servicios integrados del sistema de señalización por canal común". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.43.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
modifica la designación de los Servidores Públicos que participan en los Comités técnicos de 
los Sistemas electrónicos de gestión para los servicios de telecomunicaciones móviles; Sistemas 
electrónicos de gestión para los servicios de telecomunicaciones fijos; y de desagregación 
efectiva de la red local. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.44.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
establecen las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que ~ 
operen redes públicas de telecomunicaciones". ~~ 
(Unidad de Política Regulatoria) . tX ~ 
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111.45.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se 
presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Operadora 
Unefon, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V. y la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero de 2011 al 31 de diciembre 
de 2014. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Operadora Unefon, 
S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., aplicables del P de enero al31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Total Play ~ 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del1o de enero al31 de diciembre de 2015. ~~ 

9 de99 
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111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Avante!, S. de R.L. 
de C.V. y Axtel, S.A.B de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del l o de enero al 31 de diciembre 
de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa N Rey de 
Occidente, S.A. de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Teléfonos de 
México, S.A. B. de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de 
diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de 
diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Nll Digital, S. de R. L. 
de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Convergía de ~ 
México, S.A. de C.V. y la empresa Teléfonos de México, S.A. B. de C.V., aplicables del lo de 

Unidad de Política Regulatoria) ,)( ~ 

V
nero al 31 de diciembre de 2015. 
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111.58.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Proteii-Next, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.59.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radlomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V. durante el periodo comprendido 
del 1 o de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.60.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables del1° de enero de 2015 al31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.61.- Resolución mediante la cual el Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa G Tel Comunicación, S.AP.I. de C.V., aplicables del P de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.62.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A. B. de C.V., aplicables del 1 o de 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.63.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

\ 
\ 

111.64.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, ~ 
S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A. B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 o 

de enero al 31 de diciembre de 2016. 
~ 

1

(Unidad de Política Regulatoria) c7 
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111.65.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condic iones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Protel 1-Next S.A. de C.V., aplicables del l o de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111 .66.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del lo de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111 .67.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Te lecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y la empresa Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del l o de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.68.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Convergia de 
México, S.A. de C.V. y la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero de 
2015 al31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.69.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 o de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

\ 
111.70.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles, S.A. de 
C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del l o de enero al 31 de diciembre de 2015 y del lo ~ 
de enero a l 31 de diciembre de 2016. ':\ \ 

Y Unidad de Política Regulatorla) 
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111.71.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.72.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V y la empresa Megocable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 
1 o de enero de 2015 a l 31 de d iciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.73.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A de C.V. y la empresa Mega Cable S.A. de C.V., aplicables del lo enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.74.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre lo empresa Marcotel Com, 
S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A. B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 o 

de enero al 31 de diciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.75.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas NI Nacional, 
S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele ' 
Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 o de enero al 31 de d iciembre de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.76.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas NI Nacional, 
S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas 
lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de 
C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, ~ v.A. de C.V .. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónic~s Portátiles ,:;1~::::; 
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S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 o de enero al 31 de diciembre 
de 2015. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

IV. ASUNTOS GENERALES. 

IV. l.- Informe que presenta la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, respecto a su 
participación en representación del Instituto en la Cumbre de Alto Nivel Berec-Regulatei
Eapreg-Emerg y la p lenaria extraordinaria de RegulateL llevada a cabo en Barcelona, España, 
los días 2 y 3 de julio de 2015. 

IV.2.- Informe que presenta el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, respecto a su participación 
en representación del Instituto en las "Plat icas Económicas de Alto Nivel (HLET) y el Grupo de 
Trabajo sobre Comercio (TIF) México y el Reino Unido", relacionadas con temas en el ámbito 
del Instituto, llevada a cabo en Londres, Inglaterra, del 6 al 13 de julio de 2015. 

IV.3.- Informe que presentan por separado los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, respecto de sus diversas 
participaciones en el "3er Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones", "Conferencia 
CPR Latam 2015" y "Foros Regionales de UIT sobre optimización y uso eficiente del espectro y 
de desarrollo", llevados a cabo en Cancún, Quintana Roo, del13 al16 de julio de 2015. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XVI Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Bo rjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente a cta . 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, solicitó el retiro de los asuntos 111.45 
debido a que el análisis se realizó con las c ifras del segundo trimestre y el t ipo de cambio 
actual es diferente, por lo que considera que el análisis debe realizarse en el tercer trimestre. 

Asimismo, solicitó el retiro del asunto 111.1 3 del Orden del Día, en razón de que era necesario se ~ 
~~eallzara un análisis de competencia económica. e? 
i ¿ 14 de99 
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Por otro lado, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria, lng. Javier Juárez Mojica solicitó el 
retiro del asunto 111.56, debido a la necesidad de realizar un análisis más detallado del 
mercado de tránsito. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro del asunto 111.56 y por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aceptó su retiro. 

Asimismo, sometió a consideración del Pleno el retiro del asunto 111.13 y por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aceptó su retiro. 

Por último, sometió a consideración del Pleno el retiro del asunto 111.45 y con los votos a favor 
de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores y Adolfo 
Cuevas Teja y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, no 
se aceptó su retiro. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día, con los 
retiros solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1 .-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XI, XII y XIII Sesiones Ordinarias, celebradas los días 26 de junio, 1 o y 3 de julio de 
2015, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

~/IFT/1208 15/304 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XI, XII y XIII Sesiones Ordinarias, celebradas los 
días 26 de junio, 1 o y 3 de julio de 201 5, respectivamente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pag1na 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Informe Trimestral de actividades correspondiente al periodo del 1 o de abril al 30 de junio de 
2015 que presenta el Comisionado Presidente. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/305 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Informe Trimestral de actividades correspondiente al periodo 
del 1 o de abril al 30 de junio de 201 5 que presenta el Comisionado Presidente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno 
·~Comisionados e l Acuerdo aprobado por el Pleno. 

para que turne a firma de los~ 
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Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Planeación Estratégica a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Informe aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero así como del Informe Trimestral, para formar 
parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos Generales de 
Accesibilidad a los Servicios de Telecomunicaciones para Usuarios con Discapacidad. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/306 t_ 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
Generales de Accesibilidad a los Servicios de Telecomunicaciones para Usuarios con 
Discapacidad". 

\ Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Política del Usuario a que publique en la f7J 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. e;;:' 
Cuarto. Notifíquese a la Coordinación General de Política del Usuario y a la Coordinación 

) ; en eral de Mejora Regulatoria. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Anteproyecto de Presupuesto que deberá ser remitido al Titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/307 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones aprueba el Anteproyecto de Presupuesto que deberá ser remitido al 
Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para incluirse en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Administración. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~" 
v riginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ::e\:' 

ó 
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111.5.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 8 de marzo de 2011 
a USA Telecom, S. de R.L. de C.V., para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Mérida, Municipio de Mérida, Kanasín, Municipio de Kanasín, Conkal, 
Municipio de Conkal y Umán, Municipio de Umán, en el Estado de Yucatán, a favor de 
Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó los votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/308 

Primero. Se aprueba la "Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 8 de marzo de 2011 o USA Telecom, S. de R.L. de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Mérida, Municipio de Mérida, Kanasín, 
Munic ipio de Kanasín, Conkal, Munic ipio de Conkal y Umán, Municipio de Umán, en el Estado 
de Yucotán, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. \ 

r/ Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del m~o, ~ 
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111.6.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión de fecha 1 de agosto de 2000 
del cual es titular el C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones en González y Orsulo Galván (estación Manuel), en el Estado 
de Tamaulipas, a favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al ef-.cto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/309 

Primero. Se aprueba la "Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
de fecha l de agosto de 2000 del cual es titular el C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en González y Orsulo Galván \ 
(estación Manuel), en el Estado de Tamaulipas, a favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. 
de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

orff 
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111.7.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 2 de octubre de 
1995 al C. Carlos Jesús Flores Meza, para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Aldama, en el Estado de Tamaulipas, a favor de Servicios Coaxiales 
por Cable, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/310 

Primero. Se aprueba la "Resolución por la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 2 de octubre de 1995 al C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Aldama, en el Estado de Tamaulipas, a 
favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
f iglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. ~ 

r/ 
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111.8.- Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 27 de noviembre de 
2000 a l C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Soto la Marina y la Pesca, en el Estado de Tamaullpas, a favor de 
Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V. 

Deliberac ión 

El Pleno del iberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/311 

Primero. Se aprueba la "Resolución por la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 27 de noviembre de 2000 al C. Carlos Jesús Flores Meza, para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Soto la Marina y la Pesca, en el Estado de 
Tamaulipas, a favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, ~r
aprovechamlento y explotación comercial de la frecuencia 580 KHz de AM otorgada a la '\~ 

~ ; mpresa XEAV, S.A. de C.V. a favor de la sociedad mercanfll México~ de ~V. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/312 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y o~ligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial' de la frecuencia 580 KHz de AM 
otorgada a la empresa XEAV, S.A. de C.V. a favor de la sociedad mercantil México Radio, S.A. 
de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
orig inal de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 'J 
111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 940 KHz de AM otorgada a la 
empresa Radio Promotora de Mexicall, S.A., a favor de la sociedad mercantil México Radio, 
S.A. de C.V. \ 

c7 Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la ve rsión estenográfica 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 7~ r
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/313 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 940 KHz de AM 
otorgada a la empresa Radio Promotora de Mexical i, S.A., a favor de la sociedad mercantil 
México Radio, S.A. de C.V." . 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.7 M Hz de FM otorgada a Radio 
lntegrat S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Uruapan, S.A. de C.V. 

Deliberación ' El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica} 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los t Comisionados presentes, el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.7 M Hz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Uruapan, S.A. 
de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 88.9 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radlodifusora de 
Hermoslllo, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: \ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los ~ 
Comisionados presentes, el siguiente: ~ 

Acuerdo 

P IFT /120815/315 

g 25de 99 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso. aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 88.9 MHz de FM 
otorgada a la empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil 
Radiodifusora de Hermosillo, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.7 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio XHLDC Sonora, 
S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inc luyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes. el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/316 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d 
Telecomunicaciones autoriza la c esión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara e l uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.7 MHz de FM ~í'\ 
otorgada a la empresa Radio Integral. S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio :-\ 

~ / XHLDC Sonora, S.A. de C.V." . l 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.1 M Hz de FM otorgada a Radio 
Tulancingo, S.A., a favor de la sociedad mercantil Emisoras Mlled, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/317 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.1 M Hz de FM 
otorgada a Radio Tulancingo, S.A., a favor de la sociedad mercantil Emisoras Miled, S.A. de 
C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.5 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Recola, S.A. de 
c .v. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/318 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercia l de la frecuencia 89.5 MHz de FM 
oto rgada a la empresa Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio 
Recola, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~~ 
t rlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. '\~;\ 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Poderosa de Tamaulipas, S.A. de C.V. a favor de la sociedad mercantil México 
Radio, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/319 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM 
otorgada a la empresa Radio Poderosa de Tamaulipas, S.A. de C.V. a favor de la sociedad 
mercantil México Radio, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.9 MHz de FM otorgada a la ~ 

J /~mpresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil EBC Radio, S.A. de C.V. '\ ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/320 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.9 MHz de FM 
otorgada a la empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercant il EBC 
Radio, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, l 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 070 KHz de AM y su frecuencia 
adiciona l 99.7 MHz de FM otorgadas a la empresa Radio Carmen, S. de R.L., a favor de la 
sociedad mercantil Estereo Carmen, S.A. de C.V. _(;}::J 

Deliberación ~~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ ~ 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . , /( t
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/321 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1070 KHz de AM y 
su frecuencia adicional 99.7 MHz de FM otorgadas a la empresa Radio Carmen, S. de R.L., a 
favor de la sociedad mercantil Este reo Carmen, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.1 M Hz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHAT, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
J _;?omisionados presentes, el siguiente: · '); r o 3lde99 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101.1 M Hz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHAl S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.9 MHz de FM otorgada a la C. 
Martha Consuelo Trujillo Mendoza, a favor del C. Israel Beltrán Zamarrón. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los \ 
1 J / Comisionados presentes, el siguiente: ~ 

f Acuerdo ~ 

P/IFT/120815/323 0 
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Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.9 MHz de FM 
otorgada a la C. Martha Consuelo Trujillo Mendoza, a favor del C. Israel Beltrán Zamarrón.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.3 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEVE, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/324 \ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de l 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.3 M Hz de FM ~ 
r~'2!.~~;' a la empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEV~ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 06.1 M Hz de FM otorgada a 
Laura Cárdenas del Avellano, a favor de la sociedad mercantil Organización Radio Valles, S.A. 
de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votac ión 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/325 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 06.1 M Hz de FM 
otorgada a Laura Cárdenas del Avellano, a favor de la sociedad mercantil Organización 
Radio Valles, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 106.1 M Hz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHPPO, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /120815/326 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 06.1 M Hz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHPPO, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los \. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, · 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1 00.1 M Hz de FM otorgada a la l _empresa Radio Grupo Chihuahua, S.A., a favor del C. Gerardo Quezada Vargas. { y~ 35de99 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1120815/327 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia lOO. l M Hz de FM 
otorgada a la empresa Radio Grupo Chihuahua, S.A., a favor del C. Gerardo Quezada 
Vargas.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.1 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHSIC, S.A. de C.V. 

Deliberación \ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~t 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 

~/agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. /7 c;9" j 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuento de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/328 

Primero. Se aprueba lo "Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.1 MHz de FM 
otorgada a la empresa Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHSIC, 
S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 02.5 M Hz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHWS, S.A. de C.V. ~ 

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de los intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Comisionados presentes, el siguiente: 1' t 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.5 M Hz de FM 
otorgada a Radio IntegraL S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHWS, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 102.1 M Hz en 
Tonalá, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel \ 
y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza. ~ 

f or lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ;, 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
de , propietario del inmueble donde se ubica la estación de 
radiodifusión 102.1 M Hz en Tonalá, Chiapas.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del Inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 95.9 MHz en 
Palenque, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz el Comisionado Presidente 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar p ropuso al Pleno que en las sanciones que aplique 
(asuntos 111.28, 111.29, 111.30 y 111. 31 del Orden del Día final), se ind ividualice la multa respectiva 
suprimiendo la referencia a la aplicación supletoria de la Ley Federal de Procedimiento \ 
Administrativo y que los conceptos de daño e intencionalidad se analicen dentro del 
concepto de gravedad y así sirva para cuantificar ese concepto en particular, en base a la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Presidente sometió a consideración la propuesta presentada y por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán t 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó la propuesta. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores sometió a consideración del Pleno la ~;: 
posibilidad de reducir la multa a la mitad, tomado en cuenta al calificar la gravedad del ~ ~ r asunto, que se solicitó con anterioridad una concesión. 

~ 39~ 
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El Presidente sometió a consideración la propuesta presentada por la Comisionada y con los 
votos a favor del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa y las Comisionadas Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel 
y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó la propuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; reservándose para votación en lo particular los Resolutivos Segundo, 
Tercero y Cuarto, y sus partes considerativas, que se aprueban por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos 
en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja quien manifestó voto particular. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/331 ~ 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
de , propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 
95.9 M Hz en Palenque, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

firma de los \ 

~ 
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Cuarto. Se instruye a la Sec retaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, p ara formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

. propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 96.3 MHz en 
Palenque, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; reservándose para votación en lo particular los Resolutivos Segundo, 
Tercero y Cuarto, y sus partes considerat ivas, que se aprueban por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos 
en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja, quien manifestó voto particular. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/332 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
de , propietario del inmueble donde se ubica la estación de 
radiodifusión 96.3 M Hz en Palenque, Chiapas ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los t Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 1 06. 1 M Hz 
en Santo Domingo Zanatepec, Oaxaca. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz el Comisionado Luis 
Fe rnando Borjón Figueroa propuso al Pleno inc rementar la sanción al doble de la 
contraprestación debido que consideró que de los antecedentes se desprende una activida d 
comerc ia l por parte del presunto infractor. 

El Presidente sometió a consideración la propuesta presentada por el Comisionado y con los 
votos a favor del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa y la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó la p ropuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenc iones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la d iscusión, los Comisionados presentes 
emit ieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido : 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza quien manifestó voto particular; reservándose para votación en lo particular 
los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, y sus partes considerativas, que se aprueban por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow ' 
Rangel, y con los votos en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del ~~ 

¡ / Comisionado Adolfo Cuevas Teja quien manifestó voto particular. ~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/333 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
de , propietario del inmueble donde se ubica la estación de 
radiodifusión 106.1 M Hz en Santo Domingo Zanatepec, Oaxaca. ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

11 1.31 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de  

, propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 92.7 M Hz en 
Ocosingo, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Est rada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza; reservándose para votación en lo particular los Resolutivos Segundo, 
Tercero y Cuarto, y sus partes considerativas, que se aprueban por mayoría de votos de los ~\'\ 

~ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto ~'\-> 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos Q::J 
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en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja quien manifestó voto particular. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/334 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
de , propietario del inmueble donde se ubica la estación de radiodifusión 
92.7 MHzen Ocosingo, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador Iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 91 .9 M Hz en Tonalá, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, ~ 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. t Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones em/'6' f 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del propietario y/o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 91.9 MHz en 
Tonalá, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secreta ría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye o la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 100.1 M Hz en Tonalá, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
\ 
\ El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 

votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: ~ 
Ac uerdo 

t P/IFT /120815/336 

6 45 de99 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del propietario y /o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 100.1 M Hz 
en Tonalá, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador Iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 105.7 MHz en Tonalá, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
qgotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/337 

la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de~ Primero. Se aprueba 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del propietario y/o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 105.7 MHz 

r n Tonalá, Chiapas". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a lo Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actos un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 95.5 MHz en Palenque, 
Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todos y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó lo Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo \ 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/338 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del propietario y/o poseedor del inmueble que ocupo la estación de radiodifusión 95.5 MHz e 
Palenque, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. d 47de99 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 1 00.5 M Hz en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/339 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del propietario y/o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 100.5 MHz 
en San Cristóbal de las Casas, Chiapas·. \ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
y riglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del misma. 
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111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 94.5 MHz en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/340 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador inic iado en contra 
del propietario y/o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 94.5 MHz en 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
\ 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiffquese a la Unidad de Cumplimiento. \ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
} original de la Resoluc ión c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \-

~ 
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111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra del propietario y/o 
poseedor del Inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 93.7 MHz en Ocoslngo, 
Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los p resentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/341 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra 
del p ropietario y/o poseedor del inmueble que ocupa la estación de radiodifusión 93.7 MHz en 
Ocosingo, Chiapas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

~ 
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Siendo las 18 horas con 25 minutos el Pleno decretó un receso y se reinició la sesión a las 19 
horas con 09 minutos. 

El Secretario Técnico del Pleno verificó el quórum, estando presentes los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

111.39.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el que se emite la Disposición Técnica IFT-002-2014: Especificaciones y 
Requerimientos mínimos para la Instalación y operación de las Estaciones de Radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza sometió a consideración del Pleno que el Acuerdo se someta a 
Consulta pública o en su caso, se amplíe el plazo de la prórroga a 45 días. 

El Presidente sometió a consideración la propuesta presentada por la Comisionada y con el 
voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas, 
no se aprobó la propuesta. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados p resentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular el Acuerdo Primero por lo que hace al plazo de v igencia que se . 
aprueba por mayoría de votos ·de los Comisionados Gabrie l Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 

J }ernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo lores, Mario 
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Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de la Comisionada 
Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/342 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se emite la Disposición Técnica IFT-002-2014: 
Especificaciones y Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las Estaciones 
de Radiodifusión sonora en Frecuencia Modulado". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, paro formar parte integrante del mismo. 

111.40.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el diverso por el que se emite la Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y \ 
Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión de 
televisión analógica (Bandas VHF y UHF). 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en lo versión estenográfica todas \ 
y c8da uno de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la d iscusión, los Comisionados presentes e:::::~ó: voto. ~ 

f l Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1120815/343 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se emite la "Disposición Técnica IFT-003-
2014: Especificaciones y Requerimientos mínimos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión de televisión analógica (Bandas VHF y UHF) ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.41.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
expide la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de 
servicios Integrados del sistema de señalización por canal común. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación \ 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~\j 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 

.pomislonados presentes, el siguiente: 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se expide la Disposición Técnica IFT-009-2015: Telecomunicaciones-Interfaz
Parte de usuario de servicios integrados del sistema de señalización por canal común", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.42.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
modifica la designación de los Servidores Públicos que participan en los Comités técnicos de 
los Sistemas electrónicos de gestión para los servicios de telecomunicaciones móviles; Sistemas 
electrónicos de gestión para los servicios de telecomunicaciones fijos; y de desagregación 
efectiva de la red local. 

Deliberación \ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación \ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los ~ 
f omisionados presentes, el siguiente: {/' • 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, modifica la designación de los Servidores Públicos que participan en los 
Comités técnicos de los Sistemas electrónicos de gestión para los seNicios de 
telecomunicaciones móviles; Sistemas electrónicos de gestión para los servicios de 
telecomunicaciones fijos; y de desagregación efectiva de la red local". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.43.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 
establecen las condiciones técnicas mínimas para la Interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: l 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: . ~1 

Acuerdo ~ 

f /IFT/120815/346 
cr 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se establecen las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.44.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de Interconexión que se 
presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En Uso de la voz e l Comisionado Presidente 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar sometió a consideración del Pleno que el Acuerdo se 
publique con fundamento en el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~ 
Radiodifusión. 

El Presidente sometió a consideración la p ropuesta presentada y con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel. y con los votos en contra de los 
Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa. María Elena Estavilio Flores y Adolfo Cuevas Teja, 
se aprobó la propuesta. \ 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al t 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes ~ 
emitieron su voto. (7' 

Votación t El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó los votaciones en el slgule, ;sentido: 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contre ras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con los votos en contra de los 
Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/347 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para 
el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
e l numeral Primero. 

Quinto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
o rig inal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Operadora 
Unefon, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., lusacell PCS, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V. y la 
empresa Radlomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., aplicables del1 de mayo de 2011 al31 de diciembre 
de 2014. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica "\.__"" 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose

1 
~ ~ t agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

7 ~ 57 de99 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

Votación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/348 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cua l el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones determina las cond ic iones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Operadora Unefon, S.A. de C.V., Telecomunicac iones del Golfo, S.A. de C.V., 
lusacell PCS, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., SOS 
Te lecomunicaciones, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Sistemas Telefónicos 
Portátiles Celulares, S.A. de C.V. y la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de mayo de 201 1 al 31 de dic iembre de 201 4 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicables del 1 de 
enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 

Votación ~ 
j FEI Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguie'n e sentido: j 
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El Pleno del Instituto Federal de Te lecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de los 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/349 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014 ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por \ 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando \J 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena '-. 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para ~~ 
votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando d t Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardlni? a, M6 a ~~~ 
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Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/350 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del1 de enero al31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena ~ 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para ~~ 

J / votación en lo partic ular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por 9 
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mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/351 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del1 de enero al31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
J ; manimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando ~ 
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Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labard ini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1120815/352 

Primero. S~ aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas Avante!, S. de R. L. 
de C.V. y Axtel, S.A.B de C.V., aplicables del1 de enero al31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación r El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones e7ien6en:~~~ 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte conslderatlva, que se 
aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardlnl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/353 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las 
empresas Avante!, S. de R.L. de C.V. y AxteL S.A.B de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V., aplicables del1 de enero al31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose~_ 

f gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ¡ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votac iones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se 
aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardlni lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/354 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al31 de diciembre de 
2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa TV Rey de ~r-. 

} Occidente, S.A. de C.V .• aplicables del1 de enero al 31 de diciembre de 2015. ; 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT 1120815/355 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un t original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo.'\0 
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111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó la s votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT 1120815/356 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables dell de enero a l 3l de 
diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
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111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Tercero y su parte considerativa, que se 
aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT !120815/357 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

1 • 

\ 
\ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas u_# 
~ / original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mism~ .~ 
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111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Convergia de México, S.A. 
de C.V. y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicables del1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se 
aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/358 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Convergia de México, S.A. de C.V. y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
aplicables dell de enero al31 de diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Pol!fica Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de 
México, S.A. B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la empresa Proteii-Next, S.A. de 
C.V., aplicables dell de enero al31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se 
aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/359 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y la 
empresa Proteii-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
f misionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Pleno para que turne a firma de los~ 
? 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 22 horas con 15 minutos el Pleno decretó un receso y se reinició la sesión a las 22 
horas con 45 minutos. 

El Secretario Técnico del Pleno verificó el quórum, estando presentes los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja. 

111.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V. durante el periodo comprendido del 1 de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán' '· 

f omow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. ' ~ 
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Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Cuarto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo conducente al Resolutivo Segundo, la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores en lo que se refiere a la celebración del convenio 
con las tarifas determinadas para el año 2016, y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Sexto y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/360 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V. durante el periodo 
comprendido dell de enero de 2015 al31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
f iginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo~ 
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111.58.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables dell de enero de 2015 al31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja . 

Por lo que hace al Resolutivo Cuarto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo conducente al Resolutivo Segundo, la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores en lo que se refiere a la celebración del convenio 
con las tarifas determinadas para el año 2016, y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos ~ 

f ondiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. ¡ 
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Asimismo, el Resolutivo Sexto y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/361 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las cond iciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V., aplicables del1 de enero de 2015 al 
31 de dic iembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.59.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

} El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido:; 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Est rada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Lu is Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Cuarto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada GonzáleZ, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo conducente a l Resolutivo Segundo, la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores en lo que se refiere a la celebración del convenio 
con las tarifas determinadas para el año 2016, y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Sexto y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/362 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y G Tel Comunicación, S.A.P.I. de C.V., aplicable 1 1 de enero~ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polít ica Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.60.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dipsa, S.A. de 
C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenc iones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja . 

f
Por lo que hace al Resolutivo Cuarto y su parte conside rativa, se aprueba por mayoría de ~ 
otos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto E oda González, ~ ~ 
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Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo conducente al Resolutivo Segundo, la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores en lo que se refiere a la celebración del convenio 
con las tarifas determinadas para el año 2016, y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Sexto y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzá lez, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/363 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 
de enero de 2015 al 31 de dic iembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno p ara que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. \. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un ~ 
origina l de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del \ 
mismo. 

111.61.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardlnl lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace a l Resolutivo Cuarto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo conducente al Resolutivo Segundo, la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores en lo que se refiere a la celebración del convenio 
con las tarifas determinadas para el año 2016, y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos y 
condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Sexto y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo"' 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo ~ "'\ 

~ / conducente al Resolutivo Segundo. · ).. ~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emit ió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/364 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y N Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
de 2015 al31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.62.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., aplicables del1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena ~ 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 

} votación en lo particular lo siguiente: cJP"' 
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El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras SaldívaL Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Ranget y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Ranget con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Quinto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja referente a ordenar la celebración de convenios de 
interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y 
Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Séptimo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa 
en lo conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterioL el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT !120815/365 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Axtet S.A.B. de C.V. y AvanteL S. de R. L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

} Tercero. Notitíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.63.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Proteii-Next, S.A. de C.V., aplicables dell de enero de 2015 al31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Séptimo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 

1-
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interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y 
Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Noveno y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/366 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Protel 1-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.64.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables dell de enero de 2015 al31 de diciembre de 
2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~~ 

f gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ? 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Séptimo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de ~ 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja referente a ordenar la celebración de convenios de 't 
interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y 
Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Noveno y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

r /IFT/120815/367 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condic iones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa. S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se inst ruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.65.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Radiomóvll 
Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los~ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía ~ 

f bardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en c7 ~misio~,:~: ~\:' 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XVI SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

Oift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Sexto y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavi llo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja referente a ordenar la celebración de convenios de 
interconexión conforme a los:términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y 
Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Octavo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, · Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente al Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/368 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ' 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los \ . 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.66.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las con<?lciones qe Interconexión no convenidas entre Convergla de México, S.A. ~ 
de C.V. y Radlomóvll Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del1 de enero de 2015 al31 de diciembre '\'\ 

~ ~e2016. . ~ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Séptimo y su parte con~iderativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavi llo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja referente a ordenar la celebración de convenios de 
interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos Primero y 
Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Noveno y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo ' -J ~onducente al Resolutivo Segundo. ~~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /120815/369 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Convergía de México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.67.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de C.V., aplicables del 
1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

\ 
1 

Los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría de~ 
~ ? otos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjó Figueroa, ~ \ 
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Ernesto Estrada González, Ad riana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario 
Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivos Tercero y Cuarto y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa 
y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Séptimo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en lo referente a ordenar la celebración de convenios 
de Interconexión conforme a los términos y condic iones determinadas en los Resolutivos 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto. 

Asimismo, el Resolutivo Noveno y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente a los Resolutivos Tercero y Cuarto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/370 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la c ua l el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de 
R. L. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Lib ro de Actas un'J / original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte i~ del mismo. ~ 
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111.68.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Radiomóvil 
Dlpsa, S.A. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles, 
S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y 
Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 
2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

Los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero y su parte considerativa, que se aprueban por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando \ 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja . 

Resolutivos Cuarto, Quinto y Sexto y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría de \ 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL con los votos en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa 
y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Octavo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, ~ 

J.; del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en lo referente a ordenar la celebr~conven ios ~"'\.:: 
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de interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto. 

Asimismo, el Resolutivo Décimo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente a los Resolutivos Cuarto, Quinto y Sexto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /120815/371 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., 
Sistemas Telefónicos Portátiles, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., 
Portatel del Sureste, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 
de 2015 al31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.69.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

\ 
\ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose '\~ 

~/agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

Los Resolutivos Primero, Tercero y Quinto y su parte cons[derativa, que se aprueban por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labard ini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivos Segundo, Cuarto y Sexto y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa 
y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Octavo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del \ 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en lo referente a ordenar la celebración de convenios 
de interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto. 

Asimismo, el Resolutivo Décimo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo 
Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa en lo 
conducente a los Resolutivos Segundo, Cuarto y Sexto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo .r P/IFT /120815/372 6 90de99 
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Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 
2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.70.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C. V y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero de 2015 
al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los ~ t Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saidívar. Luis Fernando 7 ue6 Er~1e:~ 
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Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavil lo Flores y Mario Germán 
Fromow RangeL y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivos Tercero y Cuarto y su parte considerativa, que se aprueban por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow RangeL con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa 
y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Décimo y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Lu is Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en lo referente a ordenar la celebración de convenios 
de interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto. 

Asimismo, el Resolutivo Décimo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón 
Figueroa en lo conducente a los Resolutivos Tercero y Cuarto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/373 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre \ 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., · 
aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 

f rlglnal de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar pa7 nt el m::;; 
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111.71.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A de 
C.V. y Mega Cable S.A. de C.V., aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán 
Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Resolutivo Segundo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores y de los Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroa y Adolfo 
Cuevas Teja. 

Por lo que hace al Resolutivo Noveno y su parte considerativa, se aprueba por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa, de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
lo que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinadas para el año 2016, 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en 10 referente a ordenar la celebración de convenios 
de interconexión conforme a los términos y condiciones determinadas en los Resolutivos 
Primero y Segundo. 

Asimismo, el Resolutivo Undécimo y su parte considerativa, que se aprueba por mayoría de ~ 
J / votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrad onzález, 
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Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flo res, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa 
en lo conducente a l Resolutivo Segundo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT !120815/37 4 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. y Mega Cab le S.A. de C.V., aplicables del l enero de 2015 al31 
de diciembre de 201 6 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno pa ra que agregue a l Libro de Actas un 
o riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.72.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y 
las empresas Axtel, S.AB. de C.V. y Avantet S. de R.L. de C.V., aplicables del1 de enero al31 
de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 

\ 

f
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada Gonzá lez, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena ~ 
stavillo Flo res, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para ~\ 
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votación en lo particular el Resolutivo Primero y su parte conslderatlva, que se aprueba por 
mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena 
Estavlllo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/375 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.73.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre TVI Nacional, S.A. de C.V., \ 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2015. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

J/ El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones e~ lente sentido: 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se 
aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/376 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre TVI 
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Lu is Potosí, S.A. de C.V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables 
dell de enero al31 de diciembre de 2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a f irma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. \ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \ 

111.74.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre TVI Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. 
de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de 

j ~.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V .. aplicablesdell de enero al31 de dici~ brel{.de 2015. ¿? 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en Jo particular los Resolutivos Primero y Segundo y su parte considerativa, que se 
aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/120815/377 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre NI 
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., 
TeJe Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas 
lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de 
C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, 
S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del1 de enero al 31 de diciembre de 
2015". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

f ercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. / ¿; 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES 

IV. l.- Informe que presenta la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, respecto a su 
participación en representación del Instituto en la Cumbre de Alto Nivel Berec-Regulatei
Eapreg-Emerg y la plenaria extraordinaria de Regulatel, llevada a cabo en Barcelona, España, 
los días 2 y 3 de julio de 2015. 

IV.2.-Informe que presenta el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, respecto a su participación en 
representación del Instituto en las "Platicas Económicas de Alto Nivel (HLET) y el Grupo de 
Trabajo sobre Comercio (TIF) México y el Reino Unido", relacionadas con temas en el ámbito 
del Instituto, llevada a cabo en Londres, Inglaterra, del 6 al 13 de julio de 2015. 

IV.3.- Informe que presentan por separado los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavil lo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, respecto de sus diversas 
participaciones en el "3er Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones", "Conferencia 
CPR Latam 2015" y "Foros Regionales de UIT sobre optimización y uso eficiente del espectro y 
de desarrollo", llevados a cabo en Cancún, Quintana Roo, del 13 al 16 de julio de 2015. 

f l Secretario Técnico del Pleno dio cuento de los Informes presentados por los Comisi ~ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 23 horas con 08 minutos del día 
de su inic io, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~----
Gabriel Oswal Contreras Saldívar 

rmán Fromow Rangel 
Comisionado 

Pre !dente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan José~rbolla 
Secretario Técnico 

Lo presente Acta fue aprobada por e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones en su XX Sesión Ordinario celebrada e l 23 
de septiembre de 2015, mediante Acuerdo P/IFT/230915/405. 
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